
	

	
	
	
  
Artículo 90. Personas facultadas para comparecer por los que no 

tengan capacidad procesal o ausentes. 

(Reformado, P. O. 18 de octubre de 2014) (Reformado P. O. 15 de 

diciembre de 2015). Por las personas físicas que no tengan 

capacidad procesal, comparecerán sus representantes legítimos o 

quienes deban asistirlos conforme a derecho. En los casos en que la 

ley lo determine, el juzgador de oficio, o a petición de parte legítima, 

o del Ministerio Público, proveerá el nombramiento de tutor especial 

para los niños o las niñas, o la persona mayor de edad que requiera 

asistencia para el ejercicio de su capacidad jurídica, a fin de que los 

representen en un juicio determinado. Los ausentes o ignorados 

serán representados de acuerdo a lo dispuesto por el Código Civil o 

por la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas 

Desaparecidas del Estado de Coahuila de Zaragoza cuando cuenten 

con resolución de declaración especial de ausencia. 

 

Artículo 91. Cambios en la capacidad de las partes. 

Cuando durante el proceso ocurran cambios en la capacidad de las 

partes, se observará lo siguiente: 

 

I. (Reformada, P. O. 15 de diciembre de 2015). Si la parte 

requiriere asistencia o representación para el ejercicio de su 

capacidad jurídica durante el procedimiento, los actos 
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posteriores a la declaración serán nulos. Los actos anteriores 

solo serán anulables si la necesidad de asistencia o 

representación fuere notoria cuando estos tuvieron lugar. 

II. (Reformada, P. O. 15 de diciembre de 2015). Si una parte dejare 

de requerir asistencia o representación para el ejercicio de su 

capacidad jurídica, se seguirá con ella el procedimiento, pero 

los actos consumados antes de la comparecencia de la misma 

serán válidos, con independencia de las reclamaciones que 

esta pudiera tener contra quien actuó como su representante. 

 

Artículo 92. Examen de la personalidad de las partes. 

El tribunal examinará de oficio la personalidad de las partes bajo su 

responsabilidad; esto no obstante, el litigante tiene el derecho de 

impugnar la resolución cuando considere que existe razón para ello. 

 

Contra el auto en el que el juez desconozca la personalidad del actor 

negándose a dar curso a la demanda, procederá al recurso de queja. 

 

Los interesados podrán corregir cualquier deficiencia respecto a su 

personalidad hasta antes de que se pronuncie sentencia. 

 

Artículo 93. Representación del ausente o ignorado en casos 

urgentes. 

El que no estuviere presente en el lugar del juicio ni tuviere persona 

que legítimamente lo represente, será citado en la forma prescrita en 



	

este Código; pero si la diligencia de que se trate fuere urgente o 

perjudicial la dilación a juicio del juzgador, el ausente será 

representado por el Ministerio Público. 

 

Artículo 94. Gestor judicial. 

En el caso del artículo anterior, si se presentare por el ausente una 

persona que pueda comparecer en juicio, será admitida como gestor 

judicial. 

 

La gestión judicial es admisible para promover el interés del actor o 

del demandado. 

 

El gestor debe sujetarse a lo dispuesto en el Código Civil sobre la 

gestión de negocios, y gozará de los derechos y facultades de un 

procurador. 
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